
 

  
RESOLUCIÓN 1449/2013  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Apruébase el Convenio de Cooperación y Asistencia 
Técnica Nº 2 celebrado entre la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL -Facultad Regional 
San Nicolás- y esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD. 
Del: 21/03/2013; Boletín Oficial 27/03/2013. 

 
VISTO el Expediente Nº 227.187/13 del registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que en el expediente del VISTO tramita el Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica 
Nº 2 celebrado entre la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL -Facultad 
Regional San Nicolás- y esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, cuyo 
objeto consiste en brindar la asistencia técnica y profesional necesaria a fin de desarrollar 
en implementar un Plan Estratégico de Desarrollo Organizacional. 
Que del Memorando Nº 054/13 de la Gerencia de Sistemas de Información glosado a fs. 
2/3, se desprenden las necesidades necesarias para llevar a cabo mejoras que modifiquen 
los procesos observados en los Informes provenientes de la SINDICATURA y de la 
AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. 
Que el precitado Plan estará conformado por cuatro líneas de trabajo y considerará la 
implementación de procesos de gestión de calidad y digitalización de documentación 
histórica. 
Que en tal sentido, aquéllas consisten en la Digitalización de la Documentación Histórica 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; el Desarrollo e 
implementación de un Sistema Informático para la Gestión de toda la Documentación 
Digitalizada y; de Manuales de Procedimiento para las áreas clave y según prioridades por 
establecer y; las oportunidades de mejora, análisis y descripción del puesto, profesiograma 
y relevamiento de perfiles, conformándose una oficina de digitalización para 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y desarrollo de un programa de 
capacitación para los recursos humanos que se desempeñarán en la misma. 
Que en ese orden de ideas, la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL -Facultad 
Regional San Nicolás- prestará soporte en diversos aspectos que aseguren el efectivo 
cumplimiento del convenio. 
Que la Gerencia General y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nº 
1615/96 y Nº 1008/12 P.E.N. 
Por ello, 
La Superintendenta de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica Nº 2 celebrado 
entre la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL -Facultad Regional San Nicolás- y 
esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, que forma parte integrante de 
la presente Resolución y que se encuentra adjunto como Anexo I. 
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Art. 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y, oportunamente archívese.  
Liliana Korenfeld, Superintendenta, Superintendencia de Servicios de Salud. 
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